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1 - PUBLICACIONES ---- -___- ----. 
Texto no mayor de POF cada 
200 palabras Publicaci6n Excedente - 
Asambleas comerciales $ 8.000,- $ 90,- la palabra 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) $ 3.000,- $ 90,- ,, ,S 

Avisos comerciales $ 3.000,- , $ 90,- ,, ,S 

Edictos de Mina $ 4.250,- 8 ,, ,, 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 4.250,- $ 90,- ., ,, 
Avisos administrativos $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Edictos judiciales $ 3 .OOO,- $ 90,- ,, ,, 
Posesión veinteñal $ 7.200,- $ 120,- ,, ,, 
Remates inmuebles y automotor $ 8.000,- $ 140,-- ,, ,, 
Remates varios $ 4.250,- $ QO,-,> ,> 
Sucesorios $ 3.000,- $5 90,- ,, ,, 
Balances 10.500,- la página, más un adicional de 

$ 7.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 

b) Semestral 

Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- $ 49.600,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

jb 31.000,- un año 8 450,- 
c) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año $ 1.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-LOS signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, 8, -f., &, lh, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas !as reparticiones . 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán ex<j..hs de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Seccion ADMINISTRATIVA 

RESOLUCIONES 

Salta, 28 de  noviembre de 1979 
RESOLUCION No 1548-D t 

Ministerio de Economía 
Expte. No 29-101690/79. 

VISTO el contrato de locación de servicios ce- 
lebrado entre la Provincia y el Ingeniero Ricar- 
do José Vinocur; y 

CONSIDERANDO: 
Que la contratación ha sido realizada por la 

necesidad de contar con personal idóneo para las 
tareas técnicas del Revalúo General Inmobiliario 
Riiral, y por cuanto la  mínima dotación de pro- 
fesionales con que contaba el Departamento de 
Avaluaciones de la Dirección General de Inmue- 
Ves, ha sido disminuida por la reciente renun- 
cia del Ingeniero César Solveyra; 

Por ello, y en ejercicio de las facultades con- 
feridas por el Decreto No 2754/77, Artículo lo, 
Inciso 5), apartado a); 

El Ministro de Economía 
RESUELVE: 

Artículo l'? - Aprobar en todos sus términos 
el contrato de locación de servicios celebrado el 
16 de noviembre d e  1979, entre la Provincia y 
el Ingeniero Ricardo José Vinocur, L. E. número 
8.163.688, cuyo texto se transcribe: 

"Entre el señor Ministro de Economía, Inge- 
niero Civil Dn. Pablo Antonio Muller, en repre- 
sentación de la  provincia de Salta, en adelante 
La Provincia, por una parte, y el  Ingeniero Agró- 
nomo Ricardo José Vinocur, L. E. No 8.163.688, 
Clase 1943, argentino, casado, domiciliado en ca- 
lle Fragata Libertad Casa No 352, Barrio Ciudad 
del Milagro, de la ciudad de Salta, en lo sucesivo 
El Contratado, por la otra, convienen en cele- 
brar el presente contrato de locación de servi- 
cios, de carácter eventual, precario y transitorio, 
que se regirá por las siguientes cláusulas: 

"PRIMERA: E1 Contratado se desempeñará eii 
la Dirección General de Inmuebles en tareas téc- 
nicas del Revalúo General Inmobiliario Rural. 

"SEGUNDA: El  presente contrato regirá a par- 
tir del 19 de noviembre de 1979 y hasta el 30 
de abril de 1980. Su vencimiento y caducidad se 
operará de pleno derecho por el solo cumpli- 
miento del plazo estipulado, sin necesidad de no- 
tificación o interpelación previa. 

"TERCERA: El Contratado se obliga a: 1) 
Prestar sus servicios con eficiencia y capacidad; 

2) Obedecer todas las órdenes emanadas de la 
supeiioridad que tengan por objeto la realización 
de actos legítimos de servicio; 3) Guardar estric- 
la resema de los trabajos que realice y de los 
que tuviere conocimiento en razón de sus tareas, 
no pudiendo valerse de sus informaciones para 
fin alguno ajeno al servicio, salvo autorización 
expresa de superioridad competente. 

"CUARTA: Por la prestación de sus servicios, 
El Contratado percibirá una retribución mensiial 
dc Un millón trescientos setenta mil quinientos 
treinta y dos pesos ($ 1.370.532), equivalente a la 
Categoría 22, la que scrá abonada por mes ven- 
cido, del 1 al 5 del subsiguiente, con más las 
asignaciones familiares y adicionales que le co- 
rrespondan. $La retribución mensual establecida 
gozará del incremento automático porcentual que 
se determine para la5 asignaciones del personal 
de la AdministraciFn Pública Provincial de Salta. 

"QUINTA: Las partes se obligan a rcalizar en 
la Caja de Previsión Social de la -Provincia los 
aportes previsionales y asistenciales que corres- 
pondan en función de lo cual La Provincia queda 
facultada a efectuar las retenciones pertinentes. 

"SEXTA: La Provincia podrá disponer el des- 
plazamiento de El Contrataclo para que realice 
comisiones de trabajo fuera de su lugar habitual, 
abonando los gastos que demande su traslado y 
estadía, con valores y modalidades análogas al 
.régirnrn vigente de viáticos y movilidad. 

"SEPTIRIIA: La Provincia podrá rescindir el 
presente contrato por incumplimiento de la otra 
parte a cualquier cláusula del mismo o bien si 
considera que los servicios de El Contratado no 
son satisfactorios o necesarios, bastando para ello 
la simple notificación de este último. En ningú? 
supuesto El Contratado tendrá derecho a recla- 
mar indemni~ación alguna. 

"OCTAVA: El  Contratado podrá rescindir el 
contrato en cualquier momento, debiendo para 
L!!O notificar fehacientemente a La Provincia me- 
diante telegrama colacionado con una antelación 
de treinat (30) días. 

"NOVENA: Es a cargo de El Contratado la 
parte proporcio~ial del impuesto de sellos que le 
corresponda abonar por la celebración del presen. 
te contrato, de aciierdo a lo dispuesto por la le- 
gislación vigente. 

"DECIMA: A los efectos adnlinistrativos y/o 
legales La Provincia y El Contratado, constitu- 
yen doniicilios en calle Bartolomé Mitre No 23 
y calle Fragata Libertad, Casa N? 352, Bairio 
Ciudad del Milagro, respectivamente, ambos de 
esta ciudad de Salta. 




























